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Auto de sustanciación No. 287 
 

I.     ASUNTO A DECIDIR: 
 
Procede el Despacho a designar Curador Ad Litem en el presente asunto a fin de 
que represente los intereses de la señora Rosaura Jaramillo. 
 

II.      ANTECEDENTES: 
 
Mediante Auto No. 544 del 09 de noviembre de 2021, se dispuso ordenar el 
emplazamiento de la señora Rosaura Jaramillo, con el fin de notificarle el Auto 
Interlocutorio No. 383 del 30 de abril de 2019, que admitió la presente demandada. 
 
Una vez realizado por parte del Despacho el emplazamiento de la señora Rosaura 
Jaramillo a través del registro único de emplazados y teniendo en cuenta que a la 
fecha se desconoce la dirección para notificaciones judiciales de la demandada, 
este Despacho procederá a designar curador ad litem para que represente los 
intereses de la mismo. 
 

III. CONSIDERACIONES: 
 
De conformidad con lo manifestado en el Informe Secretarial que antecede, se 
procederá por parte del Despacho, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 
108 de la Ley 1564 de 2012, a designar curador ad-litem. 
 
En este orden de ideas, es pertinente traer a colación lo señalado en el numeral 7º 
del artículo 48 del Código General del Proceso, el cual contempla que la 
designación de curador ad – litem recae en un abogado que ejerza habitualmente 
la profesión, quien desempeñara el rol de forma gratuita como defensor de oficio, 
cargo de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 
procesos como defensor de oficio. 
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Por su parte, el artículo 49 de la normatividad en cita explica la forma en que se 
deberá realizar la designación como curador ad litem, consignando lo siguiente: 
 

“Artículo 49. Comunicación del nombramiento, aceptación del cargo y 

relevo del auxiliar de la justicia. El nombramiento del auxiliar de la 

justicia se le comunicará por telegrama enviado a la dirección que figure en 

la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de 

mensajes de datos. De ello se dejará constancia en el expediente. En la 

comunicación se indicará el día y la hora de la diligencia a la cual deba 

concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra 

comunicación. 

 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes 

estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no 

acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación 

de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la 

diligencia, no cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en 

causal de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el artículo 10 del Decreto 806 de 20201, el 
Despacho procedió a emplazar a la señora Rosaura Jaramillo, a través del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, por lo tanto, con fundamento en lo 
preceptuado en el numeral 7 del artículo 482 del Código General Del Proceso, se 
procederá a designar como Curadora Ad-litem a la doctora Ivonne Magaly Vargas 
Ramos.  
 
Ahora bien, Teniendo en cuenta a la reforma implementada por el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, el término de traslado de treinta (30) días consagrado en el 
artículo 1723 del CPACA empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la demanda4, toda vez que las modificaciones introducidas en 
materia de notificación y envío de la demanda y sus anexos por medio electrónico 
tornan en innecesario el término de veinticinco (25) días que contempla el 
artículo 199 ibídem. 
 

                                                 
1 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
2
 7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
3 ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá traslado al demandado, al 
Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 
en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención. 
4 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de 
esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 



De acuerdo con lo anterior, se advierte a la parte demandada que en razón a la 
reforma implementada por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el término de 
traslado de treinta (30) días consagrado en el artículo 1725 del CPACA empezará 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la demanda6, toda vez que 
las modificaciones introducidas en materia de notificación y envío de la demanda y 
sus anexos por medio electrónico tornan en innecesario el término de 
veinticinco (25) días que contempla el artículo 199 ibídem. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 
de Cali, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DESÍGNESE a la abogada IVONNE MAGALY VARGAS RAMOS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.337.424 quien puede ser ubicada 
a través de correo electrónico vargasypinzonabogados@gmail.com, como 
CURADORA AD LITEM de la señora ROSAURA JARAMILLO, en calidad de 
demandada, dentro del presente proceso.  
  
SEGUNDO: Por secretaria cítese a la Doctora IVONNE MAGALY VARGAS 
RAMOS, enviándose mensaje de datos al correo electrónico suministrado por el 
apoderado, en la forma prevista en el artículo 49 del Código General del Proceso, 
haciéndole saber que su nombramiento como curador es de obligatoria 
aceptación, salvo excusa aceptada dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
comunicación. 
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda. En razón de la modificación 
introducida por el inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 se advierte 
a la parte demandada que el término de traslado de treinta (30) días consagrado 
en el artículo 172 del CPACA empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 
escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al 
correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 3º del Decreto 806 de 
2020, se ADVIERTE A LA PARTE DEMANDADA del presente asunto que debe 
                                                 
5 ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá traslado al demandado, al 
Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 
en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención. 
6 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de 
esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 



enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso 
del proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado 
a este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
1. Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
mecaicedo@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:           Teléfonos:  (2) 896-24-12 ///  (2) 896-24-11 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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